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"Por medio del cual se declara una insubsistencia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

Considerando que: 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa, en el literal a) "Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los 
empleos de libre nombramiento y remoción". 

La señora PAULA ANDREA SALCEDO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.216719.368, se encuentra desempeñando la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 407, Grado 05, NUC. 
Planta 0959, ID Planta 0469, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE RECURSOS 
CORPORATIVOS de la FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO UNICO: Declarar insubsistente el nombramiento de la señora PAULA 
ANDREA SALCEDO GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.216.719.368, en la 
plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y Remoción) 
Código 407, Grado 05, NUC. Planta 0959, ID Planta 0469, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE RECURSOS CORPORATIVOS de la FÁBRICA DE LICORES Y 
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, a partir de la comunicación del presente Decreto. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

/AN 1 BAII'GAVR 
"GOBERNI'ADOR D 

asprono 1 RPVISÓ y Aprobó: 
Alberto Vergara García. Cindy Sofia Escudero Claudia Patricia 

y por lo tanto, 
)nal Universitario 1 Directora de l-ersonal da . amollo  o 
ba firmantes declaramos qu —m os revisado el documento y lo encuntra 
;abilidad lo oresentamos cara la firma. 

SARIASES 


